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m LA PaOYIICIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laetfo que lo? Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLBTÍN que correapondan al dis
trito, dispondrán que ee lije un ejemplar en el titio 
de cogiumbrtj, donde permunecerá liasta el recibo 
del níimero siguiente. 

Lab Sacrotrtvics cuidarán de conserver los BOLE-
TINSS coleccionad os ordenadamente para tu encua-

• dtrnación, que deberá Tiriticaree ciida año. 

S E P U B L I C A L O S L U N K S , fllÉKCQLKS Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprentii de !H Diputac ión provincial, á cuatro 
peBetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuer* do la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las BUH-
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de li\s autoridades, excupto las 
que aean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oñcinlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

• fraláenda del Censgo de Ministros'. 
S. M. e l R E Y (Q. D . 6 . ) y 

Aagusta Raal Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. ' 

, {Gaceta del día Í5;de Enero) 

OFR11NAS D E . H A C I E H D A . ' -

A D H I M S T I t A C I O J i Ü E I ' I I O P I E Ü A Ü E S 
Y D E R E C H O S D E L E S T A D O 

D E L A P R O T I N C I A D E l E Ó Ñ 

Por liisposiciÓT del Sr. Dalagado 
de Hacienda, y en virtud rte las le 
yes .di 1.? de Mayo "de 1855 y I I de 

.Julio de -ISñfí;"é.iostrai;cioQe« pira 
su cumpíimieetu, se sacan á.púbhca 

• subasta, ea el dio y bora que se dirá, 
las titíCiis s:gttie¡it'is:. 

-Semats para1 é l -d ía 27 d ¿ \ i ' e i r f o 
de 1 9 0 3 , ÍÍ las do:e en punto de la 

. -maiiana, en* Madrid (satóii- de su • 
.' bastas .del Palacio de los- Juigkdi)s\ 

General Castaño, !.)en ésta 'capital,' 
y en,Valencia de Dori J w n . ante'los 
Sres: Jueces de priutera instancia y 
Escribanos que corresponda en 'las 
respectivas Casas Consistoriales., 

B I E N E S D E L E S T A D O 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D. J U A N 

Pueblo de Yiüademor de la Vtga 

F I N C A S R U S T I C A S 
M a y o r c u a n t í a 

PRIMERA SUBASTA 

Núm. o42 del inventario y 1.270 
del expediente. 

Una heredad, eu Villademor de la 
Y?ga , procedente de la Encomienda 
da Santiafro de Oestriaoa, compues
ta de 16 fincas, que hacen 85 fane
gas, 6 celeii'ir.es y 3 cuartillos,equi
valentes á 18 hectáreas, 76 áreas, 
29 centiátens; cuyo pormenor es el 
siguiente: 

1. Una tierra, á los Majolicos, 
trigal, secano, de primera calidad, 
de cabida 1 hectárea, üO áreas, 78 

céntiáreas, equivaleotes á 8 f r i e 
gas, 2 celemiuef: Imui Oriento, 
León Cabañeros, D." A.gustiuü Blan
co y otros; lledioJia, Pedro Gurzu, 
D. Juan Martines y otros; Poniente, 
Gregorio Zotes, Sergio Casado' y 
otros, y Nnrte, D. Juan'Martiaez. 

2. Otra idem, á los Arenales ó 
CarrequiutauiÜa, trigal, secanu, de 
primera calidad, de cabida una hec
tárea, 85 áreas, 80 ci'ntiáreas, cqul-
vatetites i 7 fanegas; 11.'celemines, 
3 cuartillosrlmda Oyieote,Isidro Pé : 
rez; Medddia, D. Águstin Blanco.. 
Fernando Chamorro y otros; Ponien
te, Ramón Ganso-y otros, y ^Norte,' 
Emilio Fernández y otros. 

3. Otra idem; á los Muladares ó 
Quemadas, trigal, secano,, de pri
mera calidad, de cabida 3 hectárens, 
35 áreas.-78 ceotiáreas, equivalen
tes á 14 fanegas, 5 celemines: linda 
Oriente, Sergio Casado, Laim Cabi-, 
ñeros y otros; Mediodia.' .D Mareé-
lino Viv«s; "Pooienté, Pedro y Ra
món Garzo," y Norte, Pedro Marti .. 
nez y:D.'Valentín Casado. 
. '4.-- Otra idem', á las.Estaciones. ó 
la.Piedad, trigal; regadío y secano, 
Aa segunda calidad, rio cabida 3 hec
táreas, 37 áreas, 70 céntiáreas, equi
valentes á 14 fanegas,-6 celemines: 
liúda O . , . Ulpiano Chamorro; M., 
D Joaquín Chamorro, y Andrés Pé 
rez; P., D. Valentín Casado, y . .N; , 
Ambrosio Pérez, Pablo García Cío 
mente y otros; la divide el camino. 

5. Otra idem, á las Estaciones, 
trigal, regadío, de segunda calidad, 
de cabida 34 áreas, 93 centiáreas, 
equivalentes á 1 fanega, 0 celemi-
r-.es: linda O., Miguel de Baza; U . , 
Ulpiano Chamorro; P., Aotolin del 
Valle, y N . , D. Joaquín y Juan José 
Chamorro. 

6. Otra idem, á la Vega", triga!, 
secaoo, de primera calidad, de cabi 
da 33 áreas, 47 centiáreas, equiva
lentes á 1 fanega, 5 celemines, 1 
cuartillo: linda O., erial, M., P. y 
N. , Pedro Uartinez. 

7. Otra idem, á los Lomos, tri 
gal, secano de primera calidad, de 
cabida52 áreas, 40 centiáreas, equi
valentes á 2 fanegas, 3 celemines: 
linda O., Carlos Fernández; M., he
rederos de Gumersindo Cabreros; 
P., Valentín Cabañeros, y N . , ca
mino y acequia de riego, cuya com
puerta está en ei ángulo NÓ. 

8. Otra idem, en aicho sitio, tri
gal, secano, de segunda calidad, de 

cabida I hectárea, 47 áreas, 40 cen
tiáreas, equivalentes á 6 fanegas, 4 
celemines: linda O., D. Pedro Gar
cía, vecino de Toral; M., Sergio Ca-
sad-j; P., Higinio Chamorro y utrus, 
y N., Francisco García, D. Joaquín 
Chamorro y otros. 
• 9. Otra - ídem, á la Cayada, tri
gal, secano, de seganda.calidad, de 
cabida49 áreas, 67cent iáreas , equi -
valen tes i 2 fanegas,' 6 celemines, 
o cuartilloé: linda 'O.; Ranióii Gar
cía; Pedro Martinéz.y otros; M., ca • 
mino de los molinos del Duque; P., 
arrotos de la Cacada, y, N.,.Pedro. 
Uartiuez,.Joaquín Chamo'rroy otros." 

10. Otra idem, á la Podre, tri
gal, secano, de tercera calidad, de 
cabida 1 hectárea, 2 áreas. 86 cen
tiáreas, equivalentes i 4.fanegas, 5 
celemines, linda O. y .M., Pascual 
Chamorro; P,, D.' Maximina Mel-
cóu, y N. , Pedro Pérez y otros. 

11. Otra ídem, en dicho-sitio; 
trigal, seúaüo.-de tercera calidad,'de' 
cabida 33 areás, 83 centiáreas, equi
valentes a una fanega, 8 celemines: 
linda Orieute, Pedro Ordás;- Medio-" 
día, Pedro Martínez, Poniente, Mi
guel Clemente, y Norte, IPginio 
Chamorro; sú mayor p-irte.radica en. 
término de San-Millán. 

12. Otra idém, á los Picos del 
molino del Duque, trigal j centenal, 
de tercera calidad, de cabida 2 hec
táreas, !7 áreas, 37 centiáreas, equi 
valeutes á 9 fanegas, 4 celemines: 
linda Oriente, Pedro Casado, D. Pe
dro Larcier y otros; Mediodía, Ra
món Garzo; Poniente, Pedro MartÍT' 
nez, y Norte, la Eocnmienda, en tér-
minu de San Millán; la divide un ca
mino. ; 

.13.. Otra idem, á la senda de la 
Puente. Nueva, triga), secano, de 
primera calidad, de cabida 60 áreas, 
17 centiáreas, e luivalentes á 2 fane
gas, 7 celemines: linda Oriente, Pa
blo Pérez y otros; M., Pedro Ordás y 
Pedro Garzo; Poniente, Pablo Pé
rez y Fernando Chamorro, y Norte, 
senda de la Puente Nueva y Pablo 
Pérez. 

14. Otra idem, en dicho sitio, 
trigal, secano, de segunda calidad, 
de cabida 38 áreas, 81 centiáreas, 
equivalentes á una fanega, 8 celemi
nes: linda O., Ramón Garzo; Medio
día, O.' Maximina Melcóu.de La Ba-
ñeza; P., la misma, y N . , Pedro Váz
quez. 

15. Otra idem, á los arenales, 

trigal, secano, de primera calidad, 
de cabida 95 áreos, 10 cent iáreas . 
equiva lentesá 4 f'uiegaK, -na cele 
mió: linda O., y N. . la Encomienda, 
en término de Sao. Slilláo; U . , Aiitq-
uio Borrego, y Poniúntq, D. Marco-
lino Vivas. 

16.- Otra ideal, ¿ la-; Vega,- hoy. 
convertida on canco del.rio, que te-: 
nía de cab-da 62 áreas, equivalen-
tes á 2 fanegas, 8 celemines: lindaba 
O., herederus de D. Fausto Vivas; 
M., D. Marianlf García.Matu;-P., J u 
lián Posadilla',. y N.', herederos de 
Anselmo Villar. ' • • ' , .*-- . ' '-

Las 16 8ucas. anteriormente des-,, 
lindadas han sido tasadas.por les pe- , 
ritos D. José Maria Arroyo y D. Car
los Fernández en 14.170 pefétas. 

La renta calculada en) 566 pesólas 
86 cént imos , ciiya capitalización as
ciende i 12.753 pesetas. v 
- Sirve de tipo para el remate.el -
valor en venta, ó sean' '14.170 pav^ 
setas.- . " ' - - ' - • , '. "•" . 
V No consta.que toriga cargas.'. ' C:;:; 

• E l 5 por Too que ha do depositar
se para optar á la - subásta.'rmpbrtá' 
708 péselas 50 céntimos., - • 

-'....' • '*• '.-.' / : --

'•'• B I E N E S D E L C L E R O 

P A R T I D O Ü E V A L E N C I A D E D. J U A N 

Pittblo de Villademor de l i Vega 

FINCAS RÚSTICAS 
Menor c u a n t í a 

PRIMERA SUBASTA - • 
Jlemate que tendrá lugar en el mismo 

- dia y Itora en. las casas consistiría- " 
les de esta capital y de Valencia de 
Don Juan ante los Sres. Jueces de 
primera instancia y Escribanos que 
corresponda. 
N ú m . 45 830 del inventario y 732 

depennutac ión y 1 adicional de! ex
pediente. 

Una heredad, en término de Villa
demor de la Vega, procedente del 
Cabildo ecleniásticode dicho pueblo, 
compuesta de 1 9 fincas, que hacen 
14 fanegas, 2 cuartillos, equivalen
tes á 3 hectáreas, 26 áreas; cuyo 
pormenor es el siguiente: 

Término de Villademor de la Veja 
1. Una huerta, antes v iña , ce-



I 

nada ni lado dol Meriiodiii de tapia, 
ruinoaa, al camioo de Valeuoia, de 
primera calidad, n'gadia, d6 cabida 
13 iireas, 58 ceutiii'oas, equivalentes 
ó 7 celemines: linda Orieijte, Sergio 
Casado; Mertiudia, dicho uuniioo; 
Poaieote, D. Marcelino VÍTQS, y 
Norte, Valentii) Cabañeros. 

2. Uoa pradera, aritos viña, al 
Talleróa, repadin, de segunda cali
dad, de cabida 5 áreaa, 82 contiá-
reas, equivalente» á 3 celeiuines: 
linda Oriente, Mediodía, Poniente y 
Norte, Sergio Casado. 

3. Una tierra, antes viña, A Pico 
Monjas, trigal, secano, de segunda 
calidad, do cabida 13 áreos, 9 cen-
tiáreas, equivalentes A 6 celemines, 
3 cuartillos: linda Oriente, senda, 
Mediodía, Victorio Arias; Pumente, 
el canal, y Norte, D Tirso de; Rie
go, de La Bañeza. 

4. Otra ídem, ant^s v iña , á Pico 
Montes, trigal, secano, de segunda 
calidad, de cabida 11 áreas, ü l cen 
tiireas. equivalentes á il celemiues: 
linda O., Eugenio Pérez; Mediodía, 
Narciso Pérez; P. y N . , camino de 
Picoííionte. 

5. Otra idem, antes viña, A Cas-
tad'emora. triga!, regadío, de s é g u u 
da calidad, de cabida 21 áreas; 25 
ceut íáress , equivalentes á 11 cele: 
mines: linda O., Pascual Oh itno-ro; 

. M. ' y Poniente, Ulpiaco Chamorro, 
l y . N . , catñi to . 
• - ri. Otra idem, antes viña, á Ca-
.rregrande, terreno lucuitu, de cabi 
'da 15 áreas, 52 céotiáreas, equiva
lentes ó 8 celemines: linda O., Pedro 
Oarzj ; Mediodía, viña de María Cruz 
Alonso; P., Amalio Viras; y N. , el 
T e j a r . . / : i , . 
: 7 . , .Otra idem, antes viña, á Cas-

.tademora. centenal, de segunda ca-
: lidad, d3'cab¡dá'23 áre:is. 29 cent iá : 

reas, equivalentes á una f.inega: lin 
da O., Escolástico Cabañerus; M., 
dicho camino de . Castadeinóra; P. , 
.Manuel Vivas, y Ñ . , Sergio Casado. 

. 8.. Otra ¡dem. antes viña, & Jas, 
Valleras, centenal, dé tercera c i l i -
da'd, de'cabida 19 áreas, 40 cent iá -

"ireas, equivaleótes.á .10. celemines: 
liada O.. F^lixGarcía; Mediodía, he
rederos de Pedro Pelm, de Toral; P., 

. herederos dé. Pedro'Gircia,' y-~N:, 
I'ablu Pérez. 

9., Otra, idem, antes viña, á ias 
- sendas del Ovejero, terreno inculto, 
' de cabida 24"áreas. 74 coutiáreas, 
: equivalentes á uiia fiinega; 3cuarti

llos:-linda O., adil de aprovecha
miento común; M , Felipe Posadilla; 
P. , el mismo, y N. el Cabildo. 

10. Otra ídem, antes viña, i la 
senda de Carrevaldespiuo, trigal, 
secano, de tercera calidad, de cabi
da 10 áreos, 18 ceutiáreas, equiva
lentes á 5 celemines, un cuartillo: 
linda O., Juan Prieto; M., Miguel 
de Baza: P., D. Valentín Casado, y 

• N . , dicho senda, 
11. Otra idem, antes v iña , al 

Membrillar, trigal, secano,, dé ter
cera calidad, de cabida 9 áreas, 70 
centiáreos, equivalentes a 5 celemi
nes: l¡:;da O , José Alonso;- M., 
Franuiscu García; P. y N. , Eusta
quio do la Fuente. 

12. Otra idem, antes viña, á los 
Villarejos, terreno ¡acuito, de cabida 
11 áreas 64 eentiárei-s, equivalentes 
á 6 celemines: linda Oriente, Fer . 
nando Chamorro; Medodia, Anasta
sio de la Fuente, de Torre del Valle; 
Poniente, la misali¡, y Norte, Luis 
Pérez, de Toral. 

2'drmino de San M i l á n 
13. Otra idem, antes viña, á la 

calleja, terreno inculto, de cabida 28 
áreas, 14 ceutiáreas, equivalentes á 
uua fanega, 2 cel imíces , 2 cuarti 
líos: linda Oriente, Joaquín Chamo
rro; Mediodía, camino de Carre-I,a-
guua; Poniente, herederos de nogal 
García, y Norte, Julián Panlagua. 

14. Otra idem, antes viña, al ca 
mino llamado del Arenal, trigal, se
cano, de segundo calidad, de cabida 
13 áreas, 18 centiárcas, equivalen 
tes, á 7 celemines: linda Oriente, 
D. Jenaro Calvo; Mediodii, el Cabil 
do; Poniente, cam.no de l i Caserina, 
y Norte, Cayetano Fernández. 

15. Otra ídem, en dicho sitio, 
que llaman del Silval, centenal, de 
segunda calidad, de cabida, 19 áreas 
88 centiáreas, equivalentes á 10 ce
lemines, un cuartillo: linda O., ca
mino de la Ciiserinn; M., Francisco 
García Uarreño; P., herederos de 
Pablo García, y N. , viña do Modes 
to Cabrero y camioo. 

18. Otra idem, antes viña, á Bo-
cadéval, ó camino de la Carrecina, 
trigal, secano, de segunda calidad, 
de cabida 10 áreas, 67, centiáreas, 
equivalentes á 5 celemines, 2 cuar
tillos: linda O , dicho camino; M., 
herederos de Tomás Gonzilez; P., 
Hipólito Moreno, y N,, «1 Cabildo. 

17. Otra idem, antes viñn, tris 
del barro trigal, secano, de sega ida 
calidad, de cabida 14 áreas, 56 cen
t iáreas ,equivalentes i 7 celemines, 
2cuartillos: linda O ,̂ Nicolás Vizán; 
M.. Dámaso Oominguez; P., Pablo 
Pérez (mírior), y N . , el cabildo. 

Término de Toral .. • 
18. Otra ídem, antes v i ñ a , - a l 

Nabal, trigal, r'egadio, de segunda 
Ciüdad, de cabida 9 áreas, 70 cen 
tiáreaa, equivalentes á 5.celemines: 
linda O.,"senda dé dicho nombre, M., 
José Barrios; P., el canal, y N. , don 
Mariano García 

19. Otra idém, antes viña, á la 
Zapa tina, y senda del Koton, trigal, 
de segunda, calidad, de cabida 50 
áreas,.46 céntiáréas,;equiyalentes.á. 
2 fanegas,.2 celemines: linda O.-y 
Mediodía, Ulpianoltíárcíá; Pl, se i g . 
ñora, .y .N., júañ Lobo.- -' 

. .Las 19,fincas anteriormente des.-
lindadas han sido tasadas por. los 
mismos peritos que la. anterior.en. 
2.115 pesetas;. 

. .'. IÁ reuta calculada' es de 84 pese 
tas 60cuntimos, cuya capitalizació:i 
asciendo ¿1:903 pesetas 50 céntimos. 

Sirve de tipo para el remate él 
valor en venta, ó sea las 2.115 pe
setas. 

No consta que tenga .cargas. 
E l 5 por 100 que ha de depositar

se, para optar á la subasta asciende i. 
105 pesetas 75 cént imos . 

Nüm. .45 .832 del inventario y 731 
de permutación y 2 adicional del 
expediente. 

Uua heredad, procedente del Ca
bildo eclesiástico de.la villa de Villa, 
demor de la Vega, compuesta de 21 
lincas, que hacen £0 fanegas, 5 ce 
lemines, '2 cuartillos, equivalentes á 
4 hectáreas, 76 áreas, 44 centiáreas, 
cuyo pormenor es el siguiente: 

Término de Villademor 
1. Una tierra, antes viña, al La

garto, terreno inculto, de cabida 20 
áreos, 85 centiáreas, equivalentes á 
10 celemines, 3 cuartillos: linda O., 
se ignora; Mediodía, Pablo Pérez; 
P., Juan Garcia, y N. , el Cabildo. 

2. Otra idem, antes viña, á la 
senda dol Ovejero, terreno inculto, 
de cabida 2 áreas, 42 centiáreas, 

equivalentes i un celomm. nn cuar 
tillo: linda O., viña de Escolástica 
Cabañeros; M. y N. , Cabildo, y 
P . i se ignora. 

3. Otra idem, ante-f viña, á la 
reguera de Carregraude, trigal, se 
cnuo, de tercera calidad, de cabida 
18 áreas, 22 centiáreas, equivalen
tes á 9 celomines, 2 cuartillos: linda 
O., Juan Chamorro: Mediodía, Pri
mitivo López; P. y N. , so ignora. 

4. Otra idem, antes viña, á los 
Valleras y camino do Carregrande, 
centeool, secano, de tercera calidad, 
de cabida 30 áreas, equivalentes :i 
uoa fanega, 3 celemioes, 2 cuarti
llos: linda O. y M "diodia, el Cabildo; 
P., Sergio Casado, y N. , diclu ca
mino. 
. 5. Otra ídem, antes viñá, á la 
senda de la Risoua, trigal, secano, 
de tercera calidad,de cabida 7 áreas, 
7'i coutidreas, equivalaates ¡14 ce
lemines: linda O., herederos de Ma
teo Alvarez; M., el'Cabildo; P-, Pe
dro Vázquez, y N . , María Valle. 

6. Otra idem, antes viña, á Car-
tademora, trigal, regadío, do so 
guuda cal:daj, do cabida II áreas, 
64 centiáreas, equivalentes á 6 ce
lemines: líoda O., P. y N. . D. Joa
quín Clia(Qorro..y M , el cammo. 

7. Otra ídem, antes viña, prado 
ra; de regadio, de segunda calidad, 
al camioo do los Cebolleros, de cabi
da II áreas, 64 centiáreas, equiva
lentes á 6 c e l e m i n e s : linda. O. , Me 
'diodh y N., * D. Joaquín Chamorro, 
y P.,"camiiÍo.de-los Cebolleros. . . . . . . 

8'.'- Otra ideen; antes viñá; á los 
Palomares, trigal, regadío, de, so 
guijda calidad, de cabida 5 áreas,-33 
ceutiáreas, equivalentes á'2 celemí -
nes, 3 cuartillos:.linda O:,- Miguel 
González; M;, Anita Vivas; P;, An' 
ge lá Vázquez, y Ñ . , Mig'iel Gbn-
z lez. • -." 

•• Término de San Sfillán 

' ' ,9. • Otra idem, antes v iña , al'Re 
.do idino, trigal, secano; do segunda 
cáüdad, do cabida' 13 áreas; 58 cen-
tiáreas, equivalentes á .7 celemines: 
linda O., Cándida Sárditio; M.;-Vidal 
López; P.,' .el canal, y N. , Higmio 
Chamorro. .';>'; - ' • .:. 
:^-10.-Otra'idemVantes'viñaval cá
rnico, de la Carrerioa ó ef Arécal, 
trigal, secano; oe segunda calidad, 
tlé cabida 12 áre is , 61 "ceutiáreas, 
equivalentes' á 6 colémines, 2 cuar
tillos: linda O., Agustiii Valencia;: 
Médiodia, Isidoro Pérez; P., dicho 
comino, y N . , el Cabildo. 

11. Otra idem, antes viña, á Bo 
ca de Val, terreoo inculto, de cabi
da 13 áreas, 58 ceutiáreas, i'quiva-
leutés á 7 celemines: limia-O-, he 
roceros de O. Podro-Alniuzara; M. y 
1'., heredemos do Ü. Antonio Diez, y 

. N. , so ignora. 
12. Otra ídem, antes viña, á los 

Guindales, centoaal, secano, de ter -
cera calidad, de cabida una hectá
rea,- 92 • centiáreas, equivalentes á 
4 finegas, 4 celeminea: linda O., 
Laureimo López; M., Miguel de Ba
za; P., Barnar.io N. , de Villamañán, 
y N. , Ptítra Chamorro y otros. 

13. Otra idem, antes viña, á los 
Ferrones, terreno inculto y viña, de 
segunda calidad, de cabida 19 áreas, 
40 centiáreas, equivalentes á 10 co 
lemioos, 2 de éstos de viña y los 

!restantes de terreno inculto: linda 
O., el Cabildo; U . , viña rio José Ló
pez; P., herederos de Juan López, y 
N . , Francisco Garcia. 

14. Otru ¡dem, antes viña, á Ca 
rrolaguna, centenal, secano, de se
gunda calidad, de cabida 7 áreas, 

76 centiáreas, Rqnivalentes á 4 cele
mines: linda O., Manuel González; 
M., dicho camino; P., herederos da 
Amaro Garcia, y N. , Cruz Alonso. 

15. Otra idem, antes viña, al 
sitio do la anterior, centenal, de se
gunda calidad, de cabida 19 áreas, 
40 centiáreas, equivalentes á 10 ce
lemines: linda O., I) José Alonso, 
de León; M., Santiago López; P., 
Podro Martínez, y N. , dicho comino. 

16. Otra idem, a:,tes v iña, en el 
mismo sitio, ceutooal, de segunda 
calidad, do cabida 19 áreas, 33 cen
tiáreas, equivalentes á 10 celemi
nes, un cuartill.-i: liúdo O , Francis 
co García; Mediodía, Gregorio Zo
tes; P., Pedro do la Fuente, y N. , 
dicho camino. 

17. " Otra idem, antes viña, te: 
rreno inculto, de cabida 9 áreas, 21 
centiáreas, equivalentes á -1 celemi
nea, 3 cuartidoc; ijndu O., Pedro 
Vázquez; M., Valentín Cobañeros; 
P., Vicente Redundo, y N. , Miguel 
de Boza. 

'Término de Toral 

!8. Otra idem, antes viQn,á las 
huertas de Toral, trigal, regañía, de 
segunda calidad, de cabida 20 áreas, 
85 centiáreas, equivalentes á 10 ce
lemines, 3 cuartillo1-: linda O. y Ñ . , 
Alonso Domínguez; M. y P., se ig
nora.. • ';• ' ' . . 

• Término de Á lgadr/e • 

19. Otra ¡dem, antes viña, á la 
Garre Santa Marina,"trigal, secano', 
de primera calidad, de cabida 48 
áreas, 52 centiáreas, equivalentes á 
2 fanegas y ü n cólemÍD: linda O., di
cho camino; M., Felipe:kodriguez; 
P.? Faustino Astorga, y N. , Hono
rio García. "'" '•"'" 

- 20. Otra idem.á Caríe-BonaTeii-" 
.te, trigal, secano, de segundo cali
dad, de cabida 38 áreas. 81 centi
áreas, equivalentes á una fanega, 8 
celemines: linda O.',' dicho camino; 
M., José López; P.. Carlos Fernán
dez, y Ñ. , Martina Fernández.".. 

21. Otra idem, antes viña, al . 
Ov¡l5>7rpradéro, regadío, do.segun-
da calidad, de cabida 23 árüi>s,'.32 
centiáreas. equiTaieiités á 11, cele-' 
mices, 2 cüattillos: lit'idá liúda O.', 

':Bernárdina Giganto; M., Francisco . 
'Rodrigoez; P-, .camioo" real, y N . , 
María Cadonas. ' ' - ' .. . -.:, 

Las'2i tincas niiteriormente des- , 
Jindtdas han sido-.tasadas por ios . 
mismos peritos que los onteriures én 
2.703 pesetas. La renta calculada es 
de 108 pesetas 12 céutimos, cuya 
capitalización asciande á 2.432 pe-
setos 75 céntimos. 

Sirve.de tipo para el remata el va
lor en vento, ó sean las 2.703 pe
setas. 

No consta que tenga cargas. 
E l 5 por 100 que ha de depositar

se para optar 6 la subasta importa 
125 pesetas 15cént imos . 

* * 
Núm. 45.833 dfil inventarió y 730 

de permutación, y 3 adicional del 
expediénte . 

Una heredad, procedente del C a 
bildo eclesiástico de la villa de Vi 
llademor de ía Vega: corápucstn de 
21 tincas, que hacen 13 fanegas, 9 
celemines, 2 ciiürt.ilks, equivalentes 
á 3 hectáreas,3 áreas,74 ceutiáreas, 
cuyo por menor es el siguiente: 

Término de Villademor de la Vega 
1. Una tierra, antes viña, á la 

Justina, centenal, secano, do segun
da calidad, do esbida 20 áreos, 39 
centiáreas, equivalentes i 10 cele-

http://cam.no
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mines, 2 cuartillos: linda O., Anica 

1 Fernández; M., Valnntiu Cabañeros; 
P., Valeiilm Casado, y N. , viüa da 
Isidoro Pérez. 

2. Otra i'iom, antes viüa, al Pico 
del Cuco, trigal, regadío, do s egún 

•j da calidad, íle cab da 9 áreas, 70 
centíárcits, equivalentes ¡i fi celemi-
oe»: linda O., M. y N . , D. Joaquín 

"« Chamorro, y P., camino de los Ce-
:.Í! bolleros. 

3. Otra ídem,antes v iña,á huer
ta Caldera, trigal,secano, de segun
da calidad, de cabida 13 Areas, 58 
centiáreas, equivalentes á 7 celemí 
nes: linda O y P., Modesto Cabrero; 
M., Pedro Marciuez, y N , el Cabildo 

4. Otra uieai, antes viüa, en di
cho sitio, trigal, secauo, do segun
da calidad, de cabida 7 áreas, 76 
ceutiáreas, e q u i v a l e n t e s á 4 celemi
nes: linda O. y M., Auastania dé la 
Fuente; P,, Juli in López, y N . , Mi 
cáela Cámara. 

5. Otra ídem, antes viüa, á las 
Vallezas, ndi l , de cabida 13 áreas, 
58 centiáreas, equivalentes á 7 cela 
mines: licda O. y M., herederos de 
•Juan R.imoe; ['. y N. , se ignora. 

ti. Otra idem, antes viüa, á Car -
tademora, trigal, regadío, de según -
da calidad, oe cabida 13 áreas, 88 
centiáreas, equivalentes á 2 celemi
nes:linda O., Valentía Valdés; M., 

..Higmio Chamorro, P., el canal, y 
- N . , el camino. 

*«• 7 . ; Otr.i-ido i¡ , natos Tifia,. 4 Óa.. 
. írepéqueiio, adil,do eabida 15 áreas, 

. 52 céütiár'eas; equivalentes á 8 ce> 
lemines: iiud» O., Faustino Cabrero; 
M.; Alberto Vázquez; P , Dámaso 
Cid, y N.."Narciso,Pérez. 

8. Otra idetn, antes viña, al E s . 
- pino, trigal, secano,.de^ tercera ca-
.- nda'd, de. cabida 15 áreas, 52cent ¡ - , 

¿reas, equivalentes .á 8 celemines: 
linda O., Juan Bláneo; Xl.', Plácido 

' Amez; P. y . N . , ¿I Cabildo. 
9. Otra ídem, en dicho sitio, tri 

, ga l , secano, de tercera calidad, de 
- cabida Ifi áreaf, 49.centiáreas, equi-, 

; - Talentes á 8 celemines, 2 cuartillos:; 
- linda O,, Santos Aioi.so; - MI, el Car-

bildo; 1'., heíederos de Miguel Cres-
... po,.y N.,-Podro Martínez. _' y 

- - 10. : Otra idetTiv autes viña, á las 
i-Vallezas, centenal, de tercera cali-. 
• dad, de cabida Ü0. áreas, ;37 óeDt¡-
.' áreas, equivalentes á 10 celemines. 

. -.2 c.uurtilluí-.: l iudü.O. y P.,;el Cabil; 
do; M , heMderosde." Laureano Ló
pez, /"N. , Pablo 'Pérez. 

11. - Otra Idem, autés viüa, en 
dicho s i t io , centenal, de tercera 
calidad, de cubUU 18 áreas, equiva
lentes á H nelemiuea, un cuartillo: 
linda.O. j N. , Ueredocos de Liuvea-
uo López; Mediodía, herederos de 
Félix García, y P., Pablo Pérez (ma-
yor.) 

12. Olra.ideui,antes viüa,á Val-
deojonsgo, Ingiil , s í cono , do teroe-
ra calidad, de cabida 24 áreas, 26. 

. cebtiiireas, ¿quivalentes á una fane
ga, 2 cuartillos:' linda O., herederos 
de l^rancis^o Barnu11', Mediodía, Be-

«¡^ • nito Lóp'.'z; P., dicha senda de Val. 
d e m o u a y o , y N. , el Cabildo; 

5¡¿1 13.. Otra idem. antes viüa, al 
Lagarto, terruau inculto, de cabida 
23 áreas, B7 'ceatüreas , equivalen
tes á una fanega, un cuartillo: linda 
O., Remigio Ontraruj M., el Cabil
do; p.. Vicente Fuertes, y N.,. Mi
guel de Baza. 

11-. Otra idom, autes viüa, á Ca-
rrevaldespioo, rerrouo inculto, de 
cabida 5 áreas, 82 centiáreas, equi
valentes á 3 celeminea: linda O., 
Juan José Chamorro: M., dicha sen

da: P , Santiago López, y N . , Va-
lemiu Cahañeros. 

15. Or-ra ideT. . antes viña, al ca
mino do Cartelaguna, trigal, seca
no, de primera calidad, de cabida 15 
.Veas, b i ce-.¡t!¡íreas, oquivaletnef á 
8 celeminei-:: liada O., Pedro Garzo; 
M., dich.i can.ino, y N. , viüa de don 
Juan del Valle. 

Término de San i í i l l i n 

Ui. Otra idem, antes viña, á los 
Terroues, terreno inculto, do cabida 
19 áreas, 40 ctiotiáreas, equivalen tes 
á 10 celemines: linda O., Toribio 
Tirado; Mediodía, viña do José Ló
pez; P., el Cabildo, y N. , Francisco 
García. 

17. Otra idem, notes viña, atrás 
de los barros, trigal, secano, de ter
cera calidad, do cabida 15 áreas. 12 
centiáreas. equivalentes á 8 celemi
nes: liúda O.. Nicolás Vizdu; M., el 
Cabildo; P., Pablo Pérez (tneuor), y 
N. , viña de Foruando Chamorro. 

18. Otra idetn, antes viña, á Bo-
codebjr, trigal, secano, de segunda 
calidad, de cabida 11 áreas, 7i.ceii • 
tiáreas, equivalentes á H celemines:, 
linda O., camino de la Cser ina; M., 
el Cabildo; P., llamón Delgado Bo
rrego, y N. , Enrique Blanco. 

l'drmnodc Toral 

19. Otra idem, antes viña, á la 
Zipatiüa, Kannda da los Altos, tri
gal, secano, de segunda calida !, : de 
cabida lo áreas, 52 centiáreas, equi
valentes "á .8-celemines: linda O., 
Manuel Montiej; Mediodía, Lorenzo 
Villar; P., Gregorio Fuertes,, y N. , 
Manuel Maclas.. " 
• -20r ^Otra idetn. antes viña, .á;li 

senda del Ratón, llamada de las Tra 
gas, trigal, secano, de primera ca
lidad, de cabida 23 áreas, 87 centi
áreas, equivalentes á una fanega, un 
cuartillo: linda O., herederos de Hi
pólito -.Vallo; M.-y P., Andrés Pérez, 
y N. , dicha senda.. 

, 21. Otra idemYá la senda,del Na-., 
bal, antes viüa," trigal,' regadío, de 
segunda calidad^ de-cabida-13 áreas,' 
9 centiáreas, equivalentes á 6 cele 
mines, 3 cuartillos: liada O., la sen-, 
da; M. j se ignora; V.,"je>\ canal, y N . , 
Antonio Escudero. . ' / ; 
.-. Las 21.fincas anteriormente :des 
liudadas hahisido tasadas por los: 
mismos peritos que las anteriores "en 
2.020 pesetas. 

La renta calculada es do 80 peso-
tas 80 c é n t i m o s , c u / a capitalización 
asciende ¿ 1.818 pesetas. 

Sirvo de tipo para el remate el va
lor en venta ,ó sean las 2.020 pesetas 

E l 5 por 100 que l u de depositarse 
para optar á la subasta asciende á 
101 pesetas. 

Núm. 45 831 del inventario y 729 
de permutación, y 4 adicional del 
expediente. 

Una heredad, procedente del Ca
bildo eclesiástico do la villa de Vi-
llademor do la Vega, compuesta do 

ñucas, qurt hacen 12 f megas, 4 
celemines, un cuartillo, equivalen
tes 4.2 hectáreas, 40 áreas T 66 cen
tiáreas; cuyo pormenor és el si-
guionte: 

Término de THltademor de la Vega 

1. Una tierra, antes viña, bajo 
de la huerta Caldera,trigal, secano, 
de segunda calidad, de cabida 29 

áreas, 11 centiáreas, equivalentes á 
l fanega, 3 cdemiues: linda O. y 
M . Modesto Cabrero; P.. Jacobo 
López, y N. , l'-b'o l'ó-ez (menor.) 

2. Otra idem,. antes viña, á los 
Tejares, trigal, rega lio, de segun
da calidad, de cabida 17 áreas, 46 
CO it.iárea*, equiv .lentes á 9 celemi
nes: luida O. y M., Modesto Cabre
ro; P., Sergio Ganado, y N. , here
deros do Manuel Montiel. 

3. Otra idem, antes viüa, al E s 
pino, trigal, secano, de tercera ca
lidad, de cabid" 13 áreas, 58 centi
áreas, equivalentes á 7 celemines: 
linda O , el Cabildo; M., Plácido 
Amez; I1., Eusti.quio Fernández, y 
N . , horederus de Miguel Crespo. 

4. Otra idom, antes viüa, á la 
Ricooa, trigal, secauo, de tercera 
calidad, de cabida 7 áreas. 76 cen
tiáreas. equivalentes á 4 celemines: 
linda O , viüa do herederos de Ma 
teo Alvarez; M , h-)rederos de Blas 
Bazs; P., Pedro Vázquez, y N. , el 
Cabildo. 

5. Otra idom, antes viüa adil, á 
la senda del Ovejero, de cabida 7 
áreas, 76 centiáreas, equivalentes á 
4 celemines: lieda O., Braulio Prie 
to; .M.. herederos de D Faustino Vi 
vas; P., dichos herederos, y N. , 
Fernando Chamorro. 

6. Otra ídem, eu dicho sitio, an
tes v¡üa-a.dil, de cabida 19 áreas, 40 
centiáreas. equivalentes a. 10 cele
mines: linda' O., Escolástica Caba
ñeros; M., ol Cabildo;' P., Gregorio 
Zotes, y N., viña da Ramón Garzo. 

7. Otra idem, antes -v iña , á Pe-
üaverin',.trigal, secano, do tercera 
calidad, de cabida Iñ.áreas, 52 ceu 
tiáréas. equivalebtés á 8 eelemiues:" 
linda O.-, Miguel Fernández; M , 
Narciso Pérez; P., Miguel-Fernán
dez, y N. , . herederos de Filomena 
Vivas. 

8. Otra ídem, antes viüa; á 
huerta-Caldera, trigal, secauo, de 
segunda calidad, de cabida 12 áreas," 
12 centiáreas, equiraléntos a B ce
lemines, 1 cuartillo: linda O., Mo
desto.Cabrero; M., el.Cabildo; P.,. 
Pedro Martínez, y ' N . , Eustaquio' 
Zotes." . : . --. 

9. Otra ídem, antes viña, á las 
Vallozas, centona!,-de tercera cali
dad, de cabida 15 áreas, 52 centi
áreas, equivalentes á 8 celemines^ 
linda O., barcillar de D 'Agustina 
Blanco; M., Laureano López;" P., el 
Cabildo, y N . , Pabló Pé.-ez Fulagán.' 

10. Otra idem, antes v-üa, a loa 
Villarejos, trigal, secauo, de terce
ra calidad, de cabida lo áreas, 52 
centiáreas, equivalentes i 8 cele
mines: linda O , herederos de José 
Alonso; M , Valeutm Caoañeros; P., 
Francisco Pérez, y N . , Miguel de 
Baza. • 

11. Otra idem, antes viüa, á Val-
demonago, trigal, secano, de terce
ra calidad, de eabida 19 áreas, 40. 
centiáreas, -Oquivoleutes a lO.cde-
mines: liada O., herederos de Fran
cisco liamos; M., Cabildo,-?., senda, 
que va al canal, y N . , se ignora. 

12. Otra ídem, antes viña, a PÍ-. 
co de Monja, trigal, secauo, de se
gunda calidad, de eabida 12 áreas, 
12 centiáreas, equivalentes á 6 celo 
mines, uu cuartillo: linda O , senda 
de los Cásennos; M., Miguel de Ba
za; Poniente, Bonifacio Redondo, y 
N . , camino da Carrelaguua. 

13. Otra idem, antes viña, á los 
Caserinos, adil, de.cabida 6 áreas, 
79 centiáreas, equivalentes á 3 cele
mines, 2 cuartillos: linda O. , senda 
de los Caserinos; M., y P., Ramón 
Garzo, y N . , José Posadilla. 

Término de San M i l á n 

14. Una viña, fon 137 vides, 4 
Valdeoíites, de S'-guuda calidad, de 
cabida 12 áreas. (31 centiáreas, equi
valentes á 6 e e l O L i i i i . e s . 2 cuartillos: 
linda O., herederos de Uipiauo Gar
cía, de Toral; M., Pascual Chamo
rro, da Villade.uor; Pomooto, Pablo 
Pérez, do Villadeuior, y N. , Voleutin 
Cabañeros, do Vili>i.:le-nur. 

15. Otra idem, a.'.tes viña, á la 
Carrerina, qui llaman el Arenal, de 
cabida 13 áreas, 58 centiáreas, equi
valentes á 7 celemines, tr.gal, seca
no, de seguoda csiid.'d: linda O., 
Agustín Valencia; M. y N. , el Ca
bildo, y P., cnniino do la Carrerina. 

16. Otra idem, antes viña, tri
gal, secano,ú lan Gindales, de terce
ra, de cabida 11 áreas, 61 cent iá
reas, equivalentes á 6 celemines: 
linda O., viüa de Eugenio Pérez; 
Mediodía, Antonio i'érez; P., senda 
do los Gindale», y N . , camino de 
Carrelaguna. 

Término de Toral 

17. Otra idem, antes viña, 4 la 
Zapatina, y camino de Catre Santa 
Marina, trigal, secano, de primera 
calidad, de cabila ¡5 áreas, 12 cen
tiáreas, equivalentes á 8 celiinmes:. 
linda O., dicho camiuo; M., Antonio' 
Cora jo; P., Blas del Valle,y N . , Mar
celino Ramos. • ' - , •' 

18. Otra ídem, antes viña, a l s i -
tín llamado el arenal, trigal, secano, 
de segunda calidad, de cabida"!!"' 
áreas; 64; centiáreas. equivalentes 4 
6 celémines::linda O., Gervasio Gra-
jal; M., Gaspar Maniór.; P., camino 
dé Garre-Beoaveiite, y ' N . , Angé l 
González. 

19: Otra idem, á Carre Santa 
Marina, trigal, secano, de segunda 
calidad, de cabida y áreas , 88 con-
tiáreas, equivalecue.-; á 2 celemines: 
linda O., Angel.Gago; 11.. José Va-" 
He; P:, dicho camino, y .N . , Gabriel 
.García.,- ' ; 
".: 20. .Otra idení; antes v iña, á la 
senda Máriüañe. triga!/de-segunda 
calidad, de cabida 17 áreas, 46 .cen- . 
tiáreas.^eqilivaléütes a 9 celemines: . 
linda O., dicha senda; Mediudia y P;, 
Gervasio-Lugatito, y N. , D¡ Lucas 
Fuertes. . - " 

21. Otra idorh, á C •¡'lebenaven-
te, antes viña,- 'rigal, secano, do 
primera calidad, de cabida 13 áreas, 
18 centiáreas. equivalentes á 7 ce
lemines: linda O. y M.. caudal dé 
José Fuertes; P. y N-, dicho camino. 

22. Otra idom, antes viüa, que 
llaman laCuidra , trigd de primera 
calidad, de cabida 15 áreas 52 cen
tiáreas. equivAieotcs á 8 celemines: 
linda O. , D. Angol Macias; Ma
ría Fernández; P., Leandro García, 
y N . , D. Luciano Quiñones. 

. Las 22 fincas anteriormente des
lindadas han sido tasadas por los 
mismos peritos que las anteriores 
en 2.022 pesetas. 

La renta calculada es de 80 pese
tas 88 c é n t i m o s , c u y a capitalización 
asciendo ¡i 1.819 pesetas 75 cén
timos. 

Sirvo de tipo para .il remato el 
valor en venta, ó sea las 2.022 pe
setas. 

No consta que tenga cargas. 
E l 5 por lOUque ha de depositar

se para optar á la pnbaata, asciendo 
4 101 pesetas 10 cént imos . 



B I E N E S D E L E S T A D O 

P A R T I D O D E L A B A N E Z A 

Puedln de Deslriana 

Menor c u a n t í a 

SEGUNDA SÜBAETA POB QUIEBRA r F A L 
TA DE PAG:) DEL PRIMER PLAZO 

R U S T I CA Y URBANA 

Remate pie tendrá lugar en. el mismo 
día y hora en las casas consistorial 
Iss de esla capital y de L a Üañeza, 
ante los Sres. Jueces de primera 
instancia y Escribanos que corres
ponda tn turno. 

Núm. 339 del invomario y 1.245 
del expedif}r¡te. 

UÍÍU caf-a y nnu huerta, on Dos-
triana, de la mi íma pro cede ocia, ó 
sea de la EriCürnieuda do Sautiago, 
cuyo por:neDor es el piguíeute: 

1. Uiia c;í;s;;-p -lsciü. Situada eo 
el C S P C O do b plaza do la ig-lesia: 
linda O , M. y I ' . , con huerta y jar 
diu de esta E ;CC'nBÍecda,y N. , calle. 
Está compuesta de dos pisos, priu-
ciptil y bsi'j de varias habit;<eioues, 
pauer£S j cuailras, su estado m n j 
ruiuügo, tHcto que: por ¡a parte dol 
M. se encuvütra- caída, .asi cora o las. 

-cuadras y lo rir.sta.ita ameoaxa huu 
dirse, su coiietrucoiÓD es de piedra 
por bsjo.y 'morscro y tejado, mide 
una supsríicie tutül de 81,2 metros 
cuadrados,' í¿ cápr» está construida 
sobro una eoperficie dé 662 metros 
cuadratios y el patio de 150. 

V a. Üna huerta, yo j a rd ín , á la., 
casa palacio, pradera y trigal, re
gadío, i i 'pr imtín . cr idad, de cabi' 
da Ü fanegas, 10 celemines, eqoiva-.. 
valen tes'tío áreas', 98 c en t i a reñs : 
linda O., refjtieroí M.,.fiuca de don 
Antonio Méüdez; P., calle, pública, 
y N . , la c26a palacio anterior.ycor-

. ca de 1¡¡ igle.-i.i. está, comprendida 
bajo una c-'rca de picara. • . 

.Lasdos íiü&is quo quedan deslio-
"• datíaí Uan sido Us;i ius por IOR pe 
; ritos D . Jveó M. Arroyo y D. Nico-. 
' lás Valritírrtíy, on ¡l.UÜO. pesetas en 

venta.' " 
. - La rénta obfeaiila es de. 95 pese 
tas'-y"la gríiduada' se calcula Qii líiO 
pesetas; cuya onpitnlizbcióü.asciéa--
do á 'Í.7Ü0 peseUs. .. . v 

Sirve de tipo-'pa'ra el remate el 
•valor ¿h voista, ó b é a n ios 3 000 pe
setas. 

No cocsta que tenga.cargas. '_• 
E l & por 100 que ha'de depositarse 

para untar a Ja subasta importa 1&0 
'peseta*. ; 

Lfcóü 7 de E i e r u de 1903 — E l 
Admi:Mtítradt>r de Propiedades, Ma 
%vel Diaz de Littño.—V." B.": E l De-
lega-iu do Hacienda, Enrique Q. de 
la Vega. 

C O N D I C I O N E S 

l.1 No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

2. " No podrán hacer posturas los que 
' sean deudores á la Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contra ton ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten lialiarse solrentes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se rendan 
por r irtud de Ins leves de desamortiza' 
cidn, sea la que quiem su procedencia y la 
cuantíu de su precio, se enajenarán en 
adelante á pagar en metál ico y en cinco 
plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

K. primer plazo se pagará al contado A 
los quince días de habnrse notificado la 
adjudicación, y los restantes con el inter-
T i í o de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las ñacas que 
salgan á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 25<1 pesetas, las cuales se pa
garán en metál ico, al contado, dentro de 
los quince días siguientes td de haberse 
notiticado la orden de adjudicación. 

4." S e g ú n resulta de ¡os antecedentts 
y demás d a t o s que existen en la Adminis
tración de Propiedades T Derechos del 
Estado de la provincia, las fincas de qut 
se trata no se hallan gravadas con m á s 
eurgns que Ins manifestadas, pero si apa
recieran posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que en la 
Instrucción de 31 de Msvo de 1855 B« de
termina. 

&.* Los derechos del expediente Insta 
la toma de posusidn serán de cuenta del 
rematante, incluso el cuartillo por ciento, 
s egún dispone el art. 8." del Real decreto 
de 1." de Febrero de 1898. 

ti.* Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda; ndvirüéndose que con arre
glo á lo dispuesto en el art. u* de la Roal 
orden de ¡¡3 iie Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la íianzrt los olivos y demás 
árboles f ni tales, pero compromctitíndos'i 
los e o m p r í K Í o r e s á no descuajarlos y cor-
talos do un» manera inconveniento mien
tras no teiuraii pagados todos los plazas. 

7 / E l arrendamiento de fincas urba
nas oiducu á los cuarenta días después de 
la tornti de posesión del comprador, s e g ú n 
la ley de 3 0 de Abril de 1850, y el de los 
predios rúst icos , concluido'que sea el año 
de arrendiimíento corriente "á la toma de 
pofes ión de los compradores, s egún la 
misma ley. - -

8." Los compradores defincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado d.,pag«do el 
precio total d*d remate. ' 

í)." Con arreglo al art. 2.*, párrafos A T 
B de la ley de '¿ de Abrd de 1900, n ú m . 10 
de lii tariía dft lti propia fecha, y e lnum.50 
del art. 28 del 'reglamento de 10 del pro
pio mes (Hndicado afio, las adquisiciones 
iiechns directamente de bienes enajenados 
por el Estado, en virtud de las Ityes des-
amortízadoras do l . " de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de ISoti, satisfarán por el impues
to dfi'traslación de dominio . 5 0 cént imos 
de peseta por 100. 

1 0 . ,. Para tomar parte en cualquiera su 
basta de tincas y propiedades dél Estado d 
cea^os destimortizados, es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida"", 6 
acrtiditar qué nc ha depositado previamen
te en la dependencia pública" que -corres-
pohda /ü l 5 por 100 de la cantidad que sír-. 
va de tipo para el remate. 

Estos depósi tos podrán hacerse en la 
DepOKitaría-Pagaduría de la Delegac ión , 
en las Adininistraciones Subalternas de 
los partidos, y en los partidos donde no 
existan Administraciones Subalternas en 
las Escrihauíus de. los/Juzgados, Subal
ternas m á s inmediatas ó en la capital. 
(Real orden-.dn 12 "de Agosto deJSOO,; 

,11... Jjiuiediatamente qué termine el re
mate, el "Juez devolverá-las. consignacio- • 
nos y los. resguardos ó sus certificteiohes 
á Iris postores á cÜyp_ favor -no. hubiere 
quedado la finca ó censos subastados. (Arr 
t ículo 7."de la Instrucidón de20 de Marzo-
de 1877.) -. ' . - - -

1 2 . Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo jiodrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufrnn 
las fincas por falta de sus cabidas seña la 
das ó por otra -.cualquiera .causa justa, en 
el término improirogable de quince días , 
desde el de la posesión. 

13. Si se entablan reclamaciones sobre 
etexcefo d falta de cabida y del expedien
te resultase que dicha falta Ó exceso iguala 
á l a quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el 
contrato íirme y subsistente, y sin derecho 
á indemnización oi Estado,ni elccmprador 
si la faltad exceso no llega á dicha quin
ta parte. (Real orden d e l ! de Noviembre 
de 1SÜ3.) 

14 E l Estado no anulará Ins ventos 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración 6 indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res, pero qucdnrím ú salvo las acciones c i 
viles y criminales que procedan contra loa, 
culpables. (Art. 8." del líeal decreto de 10 
de Julio de 1805 . ) 

15. Con arreglo' á lo dispuesto por los 
ar t í cu lo s4 "y 5." del líenl decreto de 11 de 
Enero de 1877. las recltimaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, será» 
siempre por la vía gubernativa y hasta 
que no se haya apurado y sido negada, 
acreditándose asi en autos por medio de U 
certilicacinn correspondiente, no se admi
tirá demanda alguna en los Tribunales. 

Art. 303 de la Instrucción. {Núm.. 5 J 

E n las fincas de mayor cuantía se exi
girá al mejor postor la presentación del 
recibo del últ imo trimestre de la contri
bución que haya pagado, la cual será, 
cuando menos, al respecto de 500 reales 
anuales; en defecto de la presentación del 
recibo, podrá admitirse fianza de persona 
de notoria responsabilidad, á satisfacción 
del mismo Juez, del Administrador y del 
Escribano-

A los postores de fincas de menor cuan
tía se ex ig irá solamente esta úl t ima ga
rantía. 

Re ¿l orden dt'Sde Bner$ de 1863 
Los Jueces admitirán las cesiones aut 

hicieran los rematnntes dentro de ios uie» 
días siguientes al pago del importe del 
primer plazo, siempre que este pago se 
haya realizado dentro del término de quin
ce días, marcado para dicho efecto en el 
art. 1-15 de la propia Instrucción, dando 
p a r t é a l a s Administraciones respectivas 
de las cesionesque ante ellos se verifiquen, 
á lin de que en su vista se hagan las opor
tunas anotaciones en los libros de cuentas 
corrientes y subrogaren á los ceñionarios 
en las obligaciones de los cedentes. 

Art. 122 df la Instrucción 

L a s subastas se verificarán bajo las con
diciones siguientes: 

1 " Que no han de hacer posturas los 
que de cualquier modo intervtngan en la 
venta, siendo nulo el remate que se cele
bre á su favor, sin perjuicio de la priva
ción de empleo ni que lo liicierc.; 

2.a Que no ha de admitirse posturas fi' 
los quesean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado mien
tras no acrediten hallarse solventes de sus 
compromisos. . . 

3. a Que han de admitirse las posturas dt 
todos, los que se . presenten á. l ic i tacióa, 
bajo ht.condición de que tan luego como-
el Voz pública dé por terininado el acto, se' 
exijan al rematánte jas garantías méncior 
nadas en la disposición 5.* para los Jueces 
de primera instancia en el art. I03.~ 

4. a A.nulada iá postura por faltarse á ja 
condición anterior, ha de tener p'ór válida 
la inmediata, s i el que la hubiese hecho 
so ratificara on ella, sin que por esto se dé 
por terminado el remate, pues .que ha'de* 
continuar la. l icitación para que sobre la 
postura rectificada se hagan:-las que se 
quieran hasta que deje de liaberquien me
jore las hechas. 

Responsabilidades en que incurren tos rera%-
1 ¡antes por/alta de payo del primer ¡ilazo. 
. r (Ley de 9 de Enero de 1877.; ;." ' ' 

S i el. pago del primer plazo rio se com
pleta con el importe del depósito den
tro del término de quince días , so subas
tará de nuevo la .finca, quedando en be
neficio del Tesoro la cantidad depo&ita-
da,"sin que-el rematante conserve sobre 
ellav derecho alguno.. Será,-sin'.embargó,'" 
devuel ta-és ta- en e!-caso-de- anularse la' 
subasta <5-vbntu por causas ajenas en un 
todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877 

. Art . 10 (párrafo 2.") . Si "dentro :de los' 
quince días siguientes al de Haberse noti-
lieado la adjudicación de La finca no satis-, 
face el primer plazo y los demás gastos de 
la venta, el depósito "ingresará. definitiva-: 
m é a t e en el Tesoro; 

L o que se hace s>'ber á los l i c i t u -
dores c o n el ü n de que no a l e g u e n 
i g n o r a n c i a . 

hallado manifiesto en la Secretaria 
por término de ocho dias 

Se anuncian vacantes la Deposi-
taria de esto Ayuntamiento con el 
sueldo anual de 60 pesetas, y la de 
Peatón, conductor do la correspon
dencia, desde San Miguel á Congos
to, con la do 60 pesetas también, 
pagadas de los fondos municipoles 
por trimestres vencido?; debiendo 
proveerse una y otra plaza ea la 
persona -ó personas quo ofrezcan 
mayor garantía al Ayuntamiento, 
el día 20 del actual, á h s doce, en la 
casa consistorial. 

Congosto 12 de Enero de 1903.—. 
E l Alcalde, Lucas González. 

Alcaldía anstiiucional de 
Pon/errada 

No habiendo celebrado sesión el 8: 
del actual la Junta da partido por 
falta de número, ee convoca nueva
mente á los señores representantes 
de los Ayuntamientos para que ¡i las 
catorce del 23 del corriente-mes 
comparezcan en esta consistorial, á 
ñu de proceder á la formación del 
presupuesto para el ano actual. 

Ponferrada 13 de Enero de 1903. 
. — E l Alcalde, Andrés González. 

. A Icaldia. constitucional de <. 
fresnedo 

Ignorándoseel actúal paradero~det -
mozo César Cafrí) AloDso,' hi}0 de 
P lác ido-y de Juliana,, natural de. 
Tombrio de Arriba, alistado por esté 
Ayuntamiento coii el n ú m . T para 
elreempíazodel año actual.se le cita,; 
llama y emplaza a Su de quo compa
rezca a! actode la rectificación del 
alistamiénto el demiugo 25 de los co-
rr ientevy hora de las docei en la. 
sala consistorial. ' - - " 

. Fresoedo-IOde Enero de' 1903.—,, 
E l Alcaide, PabloGarcia. . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Álctildia constitucional de 

Congosto 

Anulado el. arriendo de líquidos y 
carnea para el corrióme año, y dis 
puetíto por Sr. Administrador de 
Contribuciones se celebre segunda 
subasta do arriendo á veuta libre 
por todas las especies de cunsumos, 
por la Junta de Ast.cibdos, en sesión 
de esto diu, se acordó que tenga lu
gar aquélla el día *20 del actual, á 
las diez fie la mañana, en la sala 
consistorial, auto la Coroisióa al 
efdctu nombrada, con sujeción ni 
pliego de condiciones queso halla 
do manifiesto en la Secretaría. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el año comenta, se 

Alcaldía contiüucional dt -. 

• i.- . : • . .{RiüTio. - .•• v - ; 
Por erpresente se: cita á los mo-: 

zosque ¿ 'Continuación se expresan*, 
incluidos en el alistamiento de esté 
•Áy unta miento .'.para ;el. reemplazó ,: 
del Ejército del presenta añó, . ycuyó: ; 
paradero, «ó !gpora,1ásí como el; d& '> 
sus padres y demás familias^amos ó:-
apodérádoe,' A fin. de que compafez---
can. por sí ó: por- sus represen tan tes.'r 
ánte esta Alcaldía el día 25 del có-".. 
rriente y l . " 'de"Febrero próxinv), 
con objetó de exponer l&s reclama
ciones que á su derecho convengan 
sobre rectificación dul alistamiento;., 
en la inteligencia, que "da no veri
ficarlo, les parará el perjuicio con
siguiente. 

- Riaño 11 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Buión. 

" Relación ¿«c se cita 

José Domínguez Calle,; hijo de, 
Paulo y de Gregoria. ' 

Franciscu Fernández González,. 
hijo de Gabriel y María-

Segundo Garcia Villa, hijo de. 
Eleuterio y Escolástica. 

Eugenio Burón Diez, hijo de Fer
mín y María. 

Esteban CimadcviUa López, hijo 
de Ricardo ^ Dionisia... 

Felipe Rejo Cuevas, hijo do So-
tero y María. 

Pedro Rojo Rodríguez, hijo de 
Tomás y Taula. 

Julián Arias Pestaña, hijo de 
Francisco y Francisca. 
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